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De mis consideraciones. 

Por medio de la presente y dando cumplimiento a las disposiciones 
contempladas en la ley de Compañías y sus Reglamentos, pongo a 
consideración de usted y los Señores Accionistas de PROMOTORA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN S.A. PROMATCO, el informe de 
Comisario de la empresa, correspondiente al ejercicio económico del año 
2010. 

1. Luego de la correspondiente revisión de los libros sociales y de 
contabilidad de la empresa, se ha podido determinar que los 
administradores han cumplido a cabalidad con las normas legales 
contempladas en la Ley de Compañías, en la Ley de Régimen Tributario 
Interno, las normas ecuatorianas de contabilidad y auditoría, así como 
las disposiciones emanadas del estatuto social las resoluciones de Junta 
General.   

2. La administración ha prestaro toda la colaboración que fue menester 
para que mi laberw OPERARSE CAU a cumplirse a cabalidad,    

     

proporcionándometidMaria qien egal contable necesaria y, 
además, satisfaciét odas as inquietudes que de esa revisión 
surgieron. 23 ABR. 2012 
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3. La administraci ¡efbUdFéAlizados lós libros las actas de junta 

general y sus respectivos expedientes. Los nombramientos de los 
administradores se encuentran actualizados y debidamente inscritos en 
el Registro Mercantil. 

  

4. En cumplimiento de mi función, he examinado con la periodicidad 
establecida en la Ley de Compañías, todos los documentos de 
contabilidad de PROMOTORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
S.A. PROMATCO, así como la documentación que soporta todos y cada 
uno de sus registros. 
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6. Los procedimientos de control interno implicados por la empresa son los 
adecuados, y le permiten mantener una permanente vigilancia del 
cumplimiento de las normas, procedimientos, políticas contables y 
financieras establecidas. 

Por lo expuesto, en mi calidad de Comisario de PROMOTORA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN S.A. PROMATCO., apruebo los Informes 
Financieros, y presento este informe de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 92.1.4.3.0014. 

Finalmente expreso mi agradecimiento a la administración y a los funcionarios 
de contabilidad, pues con su colaboración oportuna, permitieron la generación 
del presente informe. 

Atentamente,   
  

/ 
CARLA AFANA LLANGANATE CHACHA 

COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
PROMOTORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN S.A. PROMATCO 

C.I. 172604297-9 
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